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íArticulo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 6?—Circular. — El Sr. subsecretario del ministe
rio de la Gobernación de la península^ con fecha 23 de abril 
ultimo me dice de Real orden circular lo que que sigue’.

, Por el ministerio de la Guerra se dice en 26 de marzo úl
timo á este de la Gobernación de la Península lo siguiente:

Escmq. Sr. —El Sr. ministro de la Guerra dice boy al in
tendente general militar lo que sigue:—-He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de una instancia promovida por don Cayeta- 
110 María de Segura y Canavete como apoderado de los ayun
tamientos de la provincia de Granada, en solicitud de que se 
abonen á los pueblos que representa varios suministros que 
‘“cieron á las tropas que operaron a las órdenes del ex-ge- 
neral don Antonio Van Halen, y que se adopten ciertas dis- 
posiclones para la liquidación de dicbo servicio en substitución 
( e 0,ras vigentes; y S. M. conformándose con lo que sobre 
y particular propuso V. E. en su escrito de 25 de octubre 
"itimo, previo el asentimiento del ministerio de la Gobernación 

e Península y el dictamen acorde de la Junta consultiva 
e guerra, se ha servido mandar, que para la li<|uidacion de 

SUruinÍ6tros de pueblos que^ el segundo punto de que tra-
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ta la referida instancia, pues el primero se halla resuelto por 
punto general en Real órden de 31 de agosto próximo pasado 
se adopten desde esta fecha las siguientes reglas quedando de
rogadas las que acerca de este asunto rigen hasta el dia y se 
opongan a ellas: 1? Todos los recibos de subministros hechos por 
los pueblos han de ser presentados para el 15 del mes siguiente 
al del suministro ó del trimestre de cada año a las Diputacio- 
ñas provinciales quienes remitirán los de todos los pueblos y 
encarpetándolos juntos por meses, cuerpos y especies producirán 
relaciones en la misma forma que lo harán los asentistas á fin 
de que ios respectivos comisarios de guerra las liquiden y en
víen á las oficinas del distrito para su exámen y espedicion 
de las correspondientes cartas de pago: 2a Mientras se cursan 
estas formalidades deben las Diputaciones ptovinciales y comi
sarios de guerra pasar una nota á los intendentes de las pro
vincias á que pertenezcan los suministros de los pueblos para 
que tomando en consideración los valores de estos no cuenten 
con ellos en el Ínterin que se espidan las cartas de pago lo 
cual habrá de ser dentro de un breve plazo, ni se apremie 
á los ayuntamientos por la cantidad que á cada uno se le de
signe? 3? Se espedirán tantas cartas de pago cuantas pidan 
las mismas Diputaciones provinciales sugetnndo el importe de 
ellas al que resulte del total suministro. 4? El precio para el 
abono de las especies del suministru será el término medio 
coman de los que hubiesen tenido las mismas especies en el 
todo de la provincia, tomándolo de los mercados de las ca
bezas de partido y testimoniando estos resultados la misma 
Diputación provincial con los comisar ios de guerra. De Real 
órden commricada por dicho Sr. ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines correspondientes, esperando que 
V. E. se servirá espedir las órdenes que considere convenientes 
para inculcar á los pueblos la ventaja que este sistema propor
ciona á sus intereses, evitándose con él los dispendios y pa
sos que por el método ahora vigente causa la liquidación de di
cha clase de suministros.

Y lo transcribo á V. 8. de Real órden comunicada por el 
Sr. ministro de la Gobernación de la Península, para cono' 
cimiento de esa Diputación provincial y efectos consiguientes 
á su cumplimiento.

Loque he dispuesto se publique por medio del medio del Bo
letín oficial para noticia délos ayuntamientos y efectos consi
guientes á su cumplimiento en los casos que se ofrezcan. Palma 
?4 de mayo de 1 8 |4.—Joaquín Maximiliano Gibert.

■xrsrw-Vvx. ,
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JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA.

TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Escmo. Sr. Sícreturio del Despacho de Gracia y Justi

cia con Jecha 27 de abiil xíUimo ha comunicado al M. I. Sr. Re
gente de esta Audiencia la Real orden que dice asi:

Han llegado á noticia de 8. M. la Reina nuestra Señora las 
dudas é incoavenient s que en algunas portes se han suscitado 
sobre el cumplimiento de la Real órdcn de 20 de diciembre de 
•^39, en que se mandó que los jueces, lurgo que recibieran 
las órdenes de su traslación ó ascenso, entregaran la jurisdicción 
a la persona designada por les disposiciones vigentes, á m-nos 
Que se les previniera otra cosa por este ministerio. Y deseando 
8. M. obviar toda dificultad sobre este punto, se ha servido pre
venir que se observen las reglas siguientes:

Primera. Los magistrados, jueces y promotores fiscales que 
fueren exonerados de sus cargos, declarados cesantes ó jubila
dos, cesarán en su ejercicio inmediatamente que reciban la or
den en que asi se les prevenga.

Segunda. Los que fueren trasladados, ascend'dos tí ocupados 
en alguna comisión podrán continuar ejerciendo sus respecti
vos cargos hasta la presentación de su sucesor, á menos que se 
vean precisados á cesar antes para presentarse dentro del tér- 
niiuo competente á desempeñar el nuevo destino que hubieren 
de servir.

Tercera. En el acto de cesar, cualquiera que sea la causa, 
darán cuenta al superior inmediato para que este lo ponga en 
conocimiento del gobierno.

Cuarta. Igual comunicación deberán pasar los que obtengan 
C1 cargo de senador ó diputado cuando se ausenten del punto 
de su residencia para venir á desempeñarlo.

De órden de S. M. lo comunico á V. S. para su conoci- 
Duento y el de ese tribunal, y para su circulación á los jueces 
de primera instancia y promotores fiscales de ese territorio.

, V habiéndose dado cuenta de la misma á la junta guberna- 
Tlua ha acordado se obedeciese^ guardase y cumpliese y se cir
cule por medio del Boletín ojicial: en su consecuencia se inserta 
ert este número. Palma 15 de mayo de 1844. —Juan Antonio 
^erelló y Pou, secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Administración general de bienes nacionales del Reino
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con circular de 19 de abril último me ha comunicado las dos 
Reales órdenes de 12 y 16 del mismo mes que son del tenor si' 
guienle-.

ccHe dado cuenta á S. M. de la consulta que elevó V. S. con 
fecha veinte y dos de abril de 1842 y recuerda en 2 de marzo 
líltiino, sobre si deberá hacerse esteosiva á los compradores de 
bienes procedentes del clero secular la autorización que por de* 
creto de 23 de abril de 1837 tienen los de! regular pira que el 
pago de las fincas cuyo valor no esceda de diez mil reales ve
llón, puedan hacerlo en metálico graduándose por el precio 
que tengan en la bolsa de esta corte el día del remate los efec
tos públicos que deben entregarse, y abonándose ademas un 
dos Pq por el quebranto ordinario que pmda esperimentarse 
en la operación; y atendiendo á que esta medida lejos de ser 
perjudicial para el Estado debe serle beneficiosa y a que por 
la disposición contenida en el artículo 2? del citado decreto se 
llena cumplidamente el fin que se propuso la ley que declaró 
dichos bienes pertenencia del Estado, se ha servido S. M. re
solver, de conformidad con el dictamen de esa administración 
general el de la Junta superior de Rentas y el del asesor déla 
superintendencia, que se hagan estensivos los dos artículos 1? 
y 2? de ai|uel decreto á los compradores de fincas del clero se
cular que se hallan en el caso de que queda hecho mérito.

— Al resolver por Real órden de 12 del corriente que se haga 
esteosiva á los compraduré» de bienes dei clero secular la auto
rización concedida por decreto de 23 de abril de 1837, á los 
del regular para el pago de las fincas cuyo valor 10 escena de 
diez mil reales de vellón, ha sido la voluntad de S. M. que es
ta nueva disposición se entienda aplicada á las lincas d" mayor 
cuantía en su parte pagadera en papel, cuyo importe parcial de 
cada uno de los plazos en que se divide el total de las mismas no 
esceda de dicha cantidad de diez mil reules, y que el pago en 
metálico sr verifique con sugecion á las reglas que rigen para 
el de los bienes procedentes del espresado clero regular.” '

Lo que se hace notorio para inteligencia de los interesados 
d quienes puedan convenir las insertas Reales resoluciones. Pal
ma 13 de mayo de 1844.—Joaquín Scheidoagel.

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Los individuos que á continuación se espresan se servirán

M.C.D. 2022



2 2 I 
presentarse á la brevedad posible en la sección de frutos civiles 
Que se halla en la contaduría de mi cargo con el Último recibo 
que se les haya dado por el recaudador de dicho ramo á fio de 
que con presencia del número que tienen estampado á su dere
cha se puedan despachar con mas prontitud las instancias que 
tienen pendientes en dicha sección, y en lo sucesivo podrán mar
carlo en las respectivas solicitudes que presenten. Palma 17 de
mayo de 1844.—Negro. 

Juan Roca Pro. 
Bartolomé Fons.

D? Tomasa Suau.
Mateo Grespí.
D? María Rita Ramón de Quin

tana.
Miguel Sala--.
Capitán retirado D. Juan No- 

guer.
D. Juan Bestard.
Antonio Mas.
Miguel Roselló.
Juan Lladú.
Jorge Gastell.
Jaime Rusel lo.
Raimundo Lladd.
D? Juana María Rmu ís .
D. Francisco Gomila.
D? Margarita Cnlom.
D. Omifre José Gomila.
Bartolomé Miralles.
Matías Palmer.
Martin Rebasa.
Juana María Salvh.
D. Gerónimo Cortés Pro.
O. Miguel Bujosa Pro.
Antonia Antclm.
Antonio Roca.
Baltasar Valentín Fortcza.
Juan Creus.
Pablo Miralles.

D. Francisco Arias.
R ifael Mas.
Baltasar Capó.
D. Nicolás Morey.
I). Juan Fiol.
D. Rafael Ballester.
Paula Petit.
Nicolás Ripoll.
Manuel March.
D. José Pou.
D. Pedro José A rabí.
Margarita Nicolao.
Pedro Juan Seguí.
D. Tomas Vila.
Mariana Roig.
Juan Llobera.
Ramón Ballester.
Pedro Juan Ganellas.
D. Lorenzo Ordinas.
D. Francisco Omella.
D? Antonia María Garau.
Margarita Antonia Gayá.
Bárbara Molí.
D. Antonio Pena Piloto.
D. Antonio Morey.
María Bonnin.
Juan Busquets.
Juan Martin Ferrer alfarero.
D. Baltasar Valentin.
I>. Francisco Arbós.
D. Cayetano Martí.
Guillermo Mas.

El intendente militar del 9? distrito.
Terminando en 31 de diciembre próximo venidero la ac

tual contrata del suministro de camas, combustible y demas 
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efectos de utensilios á las tropas del ejército y cuerpos de 
guardia de instituto puramente militar be dispuesto convocar 
licit idores para la celebración de nuevo contrato, por el tér
mino de cuatro anos, á contar desde i? de enero de 1845 has
ta 3 1 de diciembre de 1848, prévia la aprobación de 8. M. 
En su consecuencia se ejecuta por medio del presente edicto 
para que ilegue á noticia de 1<is personas que quieran intere
sarse en este servicio, cuyo único remate deberá verificarse el 
día 20 de junio inmediato, á las doce horas de su manana, 
en los estrados de esta intendencia militar, donde se hallará 
de manifiesto el pliego general de condiciones y demas Reales 
Órdenes que han de servir de base para la presente subasta; 
advirtiendo que después de concluido el remate no se admiti
rá ninguna proposición por ventajosa que sea.

Brdajoz 26 de abril de 1844. — Juaquin Rendon.¿Manuel 
Sánchez Velazco, secretario.

El intendente militar del décimo distrito.
Hago saber: Que debiendo contratarse el suministro de pan, 

cebada y paja para las tropas y caballos estantes y transeún
tes en este distrito, y demas clases que lo disfrutan en virtud 
de Reales órdenes, por término de un afío que comenzará en 
primero de octubre del presente y finalizath en treinta de se
tiembre de 1845, he dispuesto se saque á pública subasta es
te servicio señalando para su único remate el dia treinta de 
julio próximo de las doce de la manana en adelante en los es
trados de esta intendencia militar con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la secretaría de la 
misma.

Las proposiciones que gusten hacer los licitadores les serán 
admitidas ya sea para el suministro de todo el distrito y reu
nión de artículos, ya con separación de estos y puntos deter
minados, en concepto que hecha adjudicación al ñus beníicioso 
postor, no se admitirán proposiciones, y de que el remate no 
causará efecto hasta obtener la real aprobación.

Los comisarios de guerra de Tudela y Estella están auto
rizados para admitir las proposiciones que se les presenten, á 
los que deberán remitírselas con la debida anticipación para 
tenerlas presentes al tiempo del remate. Pamplona 30 de abril 
de 1844. — Francisco Fontela. —Juan Montoya, secr et ario.

El intendente militar del 1 1 distrito^ Burgos.
Hace saber, que debiendo contratarse en pública subasta 

por el término de un ano, á contar desde i? de octubre del pre
sente, el suministro ordinario de raciones de pan y pienso á 
las tropas y caballos del ejército nacional estantes y. transeún
tes en este distrito, con entera sujeción al pliego general de
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condiciones, que rige y se halla de manifiesto en la secreta
ba de esta intendencia y en los ministerios de H. M. de San
tander, Soria y Logroño, ha acordado señalar para el único 
témate, que se ha de celebrar en los estrados de la misma el 
dia 20 de julio próximo b las doce de so mañana.

Las personas que quietan interesarse en este servicio, po
drán presentar sus proposiciones en pliego cerrado hasta el to 
de julio en los ministerios arriba citados, y en estos estrados 
hasta el fijado dia 20 del propio me) y hora referida, bien sea 
para la totalidad del servicio y del territorio, bien para deter
minado artículo ó provincia; en el concepto de que todas han 
de someterse al público remate, verificado el cual, que se ad
judicará al mejor postor, salva la aprobación del gobierno, no 
se admitirá proposición alguna por ventajosa que sea. Búrgos 
29 de abril de 1844. —Julián Valard¿,=Domingo Vicente de 
Oloriz, secretario.

Intendencia militar del 8? distrito.
Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso para las 

tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes en este 
distrito por el tiempo de un año qoe empezará á contarse des
de i? de octubre próximo venidero y concluirá en 30 de se
tiembre de 1845, bajo las condiciones aprobadas por el gobier
no, que s h hallarán de manifieste: las personas que quieran 
hacer proposiciones podrán verificarlo en los estrados de esta 
intendencia militar, para cuyo único remate he señalado el 
dia 2t de junio próximo á las doce en punto de Ja mañana.

Los comisarios de guerra de las provincias de este distrito 
se hallan autorizados por Real órden de 29 de abril de 183* 
para recibir las proposiciones parciales que se les presente en 
la forma que aquella previene, cuya Real órden con el pliego 
de las citadas condiciones obran en poder de dichos ministros 
Valladolid 2 1 de abril de 1844.-P. dro Angelis y Vargas.=Sal- 
vador Martin y Salazar, Secretario. 1 '

El intendente militar del 49 distrito.
llago saber: Que debiendo contratarse el suministro 
pan y pienso para las tropas y caballos del e^érexto es- 

Cantes y transeúntes en este distrito por el término de un 
uno, que principiará en 1? del octubre del presente y con- 
duirá en 30 de setiembre del próximo 1845, con arreglo 
á lo resuello en Real órden de 13 de mayo de 1830 y oirás 
varias que tratan del particular; he señalado paro el úni- 
c° remate, que ha de verificarse el dia 18 de julio próxi- 
mo,el cual se celebrara en los estrados de esta intenden- 
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cía, á las doce horas de su mañana^ pero que no causara 
electo hasta que merezca la aprobación de S. Mí.; advir
tiéndose que se admitirán proposiciones ya sea para todo 
el distrito y reuniuu de artículos^ ó con separación para 
cada ano de estos y limitación para provincias sueltas, 
partidos ó puntos de suministro; y que los sugelos que gus
ten hacerlas y enterarse del pliego de condiciones, bajo el 
cual se ha de realizar la subasto, podrán verificarlo en es
ta intendencia d ante los comisarios de guerra, ministros 
de hacienda militar de las respectivas provincias d<l dis
trito, como son .Alicante, ñ'lurcia, Albacete y Castellón 
de. la Plana, autorizados para el efecto por la Real or
den de 29 de setiembre de 1831, los cuales me remitirán 
los proposiciones que se hagan diez dias antes del en que 
se ha de realizar el remate, pues trascurrido este acto no 
se admitirá ninguna por ventajosa que sea.

Calenda 2 de moyo de 1844.-Estanislao María del 
Rivera.-Ramón María Martínez, secretario.

El intendente militar del 12? distrito (provincias Vascon- 
. »a,Jas ) . .

El contrato del suministro de pan y pienso para las 
tropas y caballos cslonles y transeúntes de este distrito, 
finaliza el 30 de setiembre próximo por haber cumplido el 
tiempo de su duración; y el que debe sustituirlo por térmi
no de un ano, con arreglo á Reales órdenes, comenzará á 
regir en 1? de octubre del actual.

Los que gusten tomar parte en la empresa, cuya subasta 
se abrirá en los estrados de esta intendencia el dia 22 de 
julio á las doce en punto de su mañana, podrán presen
tarse al acto por si, por medio de representantes debida
mente autorizados, n bien dirigirme anticipadamente sus 
respectivas proposiciones, las cuales han de venir por con
ducto de tos Sres. comisarios de guerra, en el concepto 
de que sin que rfcuiga la Real aprobación de. S. M. la 
Reían (Q. D. G.) (requisito previo) no hay compromiso 
formil contraido por la administración militar ni por 
los interesados. .

El pliego de condiciones generales estará de manifies
to en la secretaría de esta intendencia y en las comisarías 
de guerra de Bilbao, Tmosa y San Sebastian desde ahora 
hasta que se verifique el remate.

Vitoria 23 de abril de 1844.-Pedro de San Martin.-. 
Juan García, secretario.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guap y Pascual.
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